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AUTO N' 1503 DE 2016
(27 de Diciembre)

"POR EL CUAL SE SOLICITA INFORMACIÓX EOrcPNAL PARA CI TNAU|TE DE UNAsoLlclruD DE coNcEs¡óru oE AGUAs supERFtctÁr-Es v se olcinñ ornes
DtsPosfctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC¡Óru RUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUA''IRA, "GoRPOGUAJIRA' En uso de sus facultades blales y en espec¡at de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe iggg, óecreto'1g7e olr iors y demásnormas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de.la Ley 99 de 1gg3, conesponde a las corporacionesAutónomas Regionales, ejercer la fúnción oe h¿x¡má auiorioaa ambiental en et área de sujurisdicción de acuerdo con las normas oe car¿oár srp"ri"iy conforme a los critJrios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley g9 de 1993, corresponde a las corporacíonesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, iermisos,.áuür¡zac¡ones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para 9l uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de actividades que arecren o puedan afectar el medio embiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento fórestal, mncesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneasy estable'cer vedas p"r" t" e,azay pesca cleportiva.
Que en el Departamento.de La Guajira,. la Corporación Autónoma Regional de La Guajira,coRPoGuAJlRA, se constituye en la tgrim autórioáo ámLiental, s¡enoo"J ente encargaoo deotorgar las autoriz¿ciones, permisos y licencia ambiental a los proyeoos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdióión.

Que mediante oficio de fecha 18 de-_Febrero de 201s, recibido en la sede central deCORP0GUAJIRA con el Radiqgdo No 201533oo22zgoz ei'te oe Febrero de 201s, ta señoraMARTHA LUOIA PALAclo PEÑA, idenüficada *n 
"¿oü" 

áe ciudadanía No. 3s.328.7g3, en sucalidad de Representa.nte legal, solicita concesíó. ¡; Ág*s superficiales para la planta detratamiento de agua potable (PTAP) Metesusto, como compónente de tratam¡ento det sistemas deAcueduc{o Regional Río Ranchería, para':: qi.gi uroánír v oe algunas comunidades rurates delos Municipios de Barrancas, HatonuLuo, nloania, Maicao, uribia y Manaure.
Que anexo a la solicitud..se allegó el Formulario unico Nacional de solicitud de concesión deAguas superficiales, certificado áe existenci! y ,"pr"r*t""ion legal, ;rt¡fü;; de tibertad ytradición, entre otros documentos que considero ñece'sar¡os paia ra soricitud.
Que mediante Auto 1303 del 11 de diciembre de 2015 la corporación avoca conoc¡miento de la
;:'fr,',t:ii::,"¿T#:j!,$tttrj#r:rriciaes, se riquida éiódro por ros servicios de evaluación y

Que se realizó visite de ínspección ocular el pasado 27 dejulio de 2o16 alsítio donde se proponela captación con el fin de verificar intormác¡ón y tomar oatód áñ campo en función de determinar laviabilidad de la mencionada solicitud.

Que el día22 de Noviembre de 2016 se env¡ó.of¡qo-e1e] que se citó a una reunión por parte ctecoRPoGuAJlRA a Aguas del sur de la Guajira s¡. e.s.É. bn el objetivo de dar ctaridad a tainformación técnica apórtaoa alexpediente 773t15,para el díe2gde noviembre de 2016.
Qie el día 29 de noviembre de 2016 se realizó la reunión programada entre coRpoGUAJlRA yAguas del sur de la Guajira s.A. E.s.P. en el auditor¡o d'e iá se¿e Territorial sur oe Fonseca,Departamento de la Guajirá.

Que personal técníco de la Teritorial sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.1342 del 16 de cticiembre de 2016, en el cual el
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profesional hace unas observaciones a la solicitud en
necesario que se aporte información adicional.

en el sentido de que es

Que sin el aporte de dicha información adicional se considera técnica y ambientalmente inviable
evaluar la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales.

Que el Artículo 17 del oódigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo,
sustituido por la ley 1755 del 2015 dispone'Peticiones inoompletas y desr.sfimrb nto tácito. En virtud
del principio de eficacia, cuando la autoridad consfafe que una petición ya radicada está incompteta
o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su car!,o, necesria para aúptai una
decisiÓn de fondo, y que la actuación pueda nntinuar sin oponerse a la ley, rqúerirá at
peticionario dentro de /os diez (10) d[as siguientes a la fecha & radicación para que ta comptete en
eltérmino máximo de un (1) mes.

A partir del dí9 siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes reguendos, se
reactivará eltérmino para resolver la petición.

Se enfenderá que el peticionario ha desistido de su sticitud o de Ia aduación cuando no satisfaga
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prónoga hasta por un
término igual.

Vencidos los términos esfaó/ecidos en esfe aftfculo, sin que el pticionario haya cumplido el
requerímiento, la autoridad decretará el desrsfirnbnto y el archivo del expediente, mediante acto
administrativo motivado, gue se notificará personalmente, @ntra el cual únicamente prccede
recurso de reposición, s¡n perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente
presentada con el lleno de /os regulsifos legales."

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, se considera que es procedente
acoger lo recomendado en el Informe Técnico, suscrito por el funcionario comisionado por la
Dirección Territorial Sur de esta Corporación.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUA.JIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUATIRA S.A. E.S.P.,
NIT: 811.034.16&7, para que en un término no mayor a un (1) mes contados a partir de la
ejecutoria del presente acto administrativo, allegue la información de manera clara que adelante se
indica, en aras de continuar con el trámite, so pena de decretar el desistimiento y el arciivo del
expediente.

1. Caudal de agua solicitado para esta Concesión.

2. Ubicación del punto de captación sobre el cual se solicita ssta Concesión de Agua
Superficial, dado que por la información obtenida el punto de conexión planteado
para el abastecimiento de agua cruda en las obras de optimkización de la Planta de
Tratamiento de Agua Potable PTAP - Metesusto desde la conducción del Proyec{o
Ranchería es: Ref. Geog. 7258'29.65"0 10'54'47,76"N (Datum WGS84)
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expedición no superior a 3 meses)

Tenedor: Copia del documento qué lo acredite como tal (contrato de
arrendamiento, comodato, etc,), y/o autorización del propietario o poseedor.

Poseedor: Manifestación escrita y firmada de tal calidad (declaración
jurada ante Notario)

ARilCULO SEGUNDO: Los términos previstos para el trámite de la solicitud quedan suspendidos
hasta tanto el interesado presente la documentación solicitada.

ARTICULO TERGERO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

Crr,?ilo12-¡! 7
rrr,corpo¡u{hr¡oLcc

nhüüt| - Colo|nll¡.



Corpoguoiirc
ARTICULO CUARTO: Notificar elcontenido del presente acto administrativo a la empresa AGUASDEL suR DE LA GUAJTRA s.A. E.s.p., ñr: 811.034.164-7, su oetágáo¿ o apoderadodebidamente constituido.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la proct¡raduría
Ambientaly Agraria.

ARncuLo SEXTO: Envfese copia del prosente Acto Administrativo a la Subdirección deAutoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULo SEPTIMo: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de reposición deacuerdo a lo establecido en el código de procedimiento ádm¡nistrativo r L-lo contenciosoadministrativo.

ARncuLo DÉcmo sEGuNDo: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLIQUESE Y CTJÍUPLASE

Dada en Fonse@, Depart€mento de La Guajira, alos27 días del mes de Dicíembre de 2016.
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